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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Gestionar el plan de autoprotección (PAU), identificando y clasificando los distintos tipos 
de emergencias y sus riesgos, los avisos a las personas y organizaciones designadas 
conforme a sus datos de contacto establecidos, (Capitán o buque, responsable de 
operación de suministro (ROS), coordinador de la operación de suministro (COS), Autoridad 
Portuaria, entre otros), para actuar en caso de emergencia durante el suministro. 

 

IC1.1 Las emergencias en el entorno de suministro de GNL, se identifican, clasificándolas, de 
acuerdo con el plan de autoprotección (PAU), asociando las actuaciones que corresponden 
al responsable de operación de suministro (ROS) en cada caso, diferenciando el contexto en 
el que pueden producirse (Tierra, Buque, Puerto, entre otros). 

IC1.2 Los elementos de comunicación entre los partícipes en la operación se utilizan, siguiendo el 
plan de autoprotección y el procedimiento de operación acordado, reconociendo los 
sistemas de activación automática y las activaciones que requieren intervención manual, 
disponiendo los datos para la comunicación. 

IC1.3 La interacción entre los participantes en la operación de suministro se coordina, 
identificando la secuencia de actuación en caso de emergencia y la competencia de cada uno, 
priorizando la seguridad y actuando con inmediatez en la comunicación de incidentes. 
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EC2 Activar el paro de emergencia en tierra ocurridas emergencias en elementos de descarga y 

almacenamiento (cisterna e instalación fija), identificando y clasificando el tipo de 
emergencia, notificando con inmediatez a los partícipes y a la Autoridad Portuaria, 
evaluando la gravedad y alcance de la misma, analizando las causas y la afectación sobre 
los equipos para establecer el plan de prioridades y considerar la continuidad de la 
operación. 

 

IC2.1 El tipo de emergencia acontecida en el entorno de descarga se determina, clasificándola 
(fugas, desconexiones involuntarias, intrusión en el perímetro acotado, entre otras), 
relacionándola con el plan de autoprotección y estableciendo el procedimiento de actuación. 

IC2.2 El paro de emergencia se activa conforme el plan de autoprotección (PAU), pulsando la 
parada de emergencia o ESD (Emergency shut down), entre otros, notificando según el medio 
acordado en el procedimiento de operación con la máxima inmediatez a los partícipes en la 
operación (buque, cisterna y responsable de operación (ROS)) para la actuación por parte de 
los mismos según el plan de autoprotección, así como a la Autoridad Portuaria y a la terminal 
(coordinador de suministro (COS)), en caso de emergencia por fuga o desconexión. 

IC2.3 El plan de prioridades se establece para la emergencia en función de su gravedad y alcance, 
conforme al plan de autoprotección (PAU) incluyendo los aspectos relativos a evacuación, 
rescate, exposición, confinamiento, extinción de incendios y revisión, entre otros. 

IC2.4 Las causas de la emergencia se investigan, valorando el estado de los equipos, una vez 
finalizada la misma por decisión del responsable de la emergencia, con el fin de considerar si 
se puede continuar la operación, gestionando los equipos dañados para dejar libre el 
emplazamiento si no es posible continuar la operación. 

 

EC3 Activar el paro de emergencia en tierra ocurridas emergencias externas a los elementos de 
descarga y almacenamiento (buque, puerto, terminal), ante alarmas o notificaciones, 
supervisando la activación de sistemas de parada o manual, ejecutando las actuaciones de 
emergencias según el plan de autoprotección (PAU), atendiendo a las indicaciones del 
Capitán o buque, coordinador de la operación de suministro (COS) y Autoridad Portuaria 
respectivamente, evaluando la afectación sobre los equipos para considerar la continuidad 
de la operación. 

 

IC3.1 La parada de emergencia en tierra se activa ante un peligro externo, alarma o notificación de 
emergencia del buque, terminal o puerto, supervisando que se han activado los sistemas de 
parada o procediendo a su activación inmediatamente, con el fin de evitar otros incidentes, 
atendiendo a las indicaciones del barco, COS o Autoridad Portuaria respectivamente. 

IC3.2 Las actuaciones de emergencia se acometen según el PAU, en coordinación y siguiendo las 
directrices del capitán del buque, COS o Autoridad Portuaria, en su caso. 
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IC3.3 El estado de los equipos se valora, una vez finalizada la emergencia (decisión del responsable 

de la emergencia) inspeccionando visualmente la instalación y mediante lectura de los 
equipos de medida, estableciendo la causa de la misma, con el fin de considerar si se puede 
continuar la operación. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Mangueras contra incendios, extintores de polvo seco, sistemas fijos de polvo seco, formadores de 
cortina, cortinas de agua, extinción mediante espuma, monitores remotos de extinción, detectores de gas 
personales y fijos, sistemas de aislamiento eléctrico, carteles de prohibición de fumar y llama desnuda, 
sistemas de control de personal ajeno, alarmas de identificación de emergencias, bandejas de goteo, 
equipos de respiración autónoma, linternas ATEX, herramientas ATEX, protección personal ATEX (casco, 
mono de trabajo, botas de seguridad), protección personal criogénica (guantes, pantalla de protección 
facial, mandil), botiquines de primeros auxilios, camillas de transporte de heridos, resucitadores, sistemas 
fijos de agua, sistemas de liberación de emergencia, conexiones secas, sistemas y pulsadores de parada 
de emergencia, sistemas de comunicación personales y fijos, válvulas de alivio de presión, alarmas de 
sobre llenado, de sobrepresión, de detección de gases, duchas anticontaminación, trajes completos de 
protección criogénica, protecciones criogénicas para aislamiento de elementos, rack de nitrógeno, skid 
de nitrógeno. Listas de comprobación, procedimientos de emergencia, planes de autoprotección, 
informes de análisis de riesgos. 
 

Información utilizada o generada 
Legislación sobre prevención de riesgos laborales, Código IMDG, Guía de primeros auxilios para uso en 
caso de accidentes relacionados con mercancías peligrosas (Guía GPA), Procedimientos de intervención 
de emergencia revisados para buques que transporten mercancías peligrosas (Guía FEm), MAR-Ice 
network EMSA, Ficha de seguridad del GNL. 


